
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno de enero de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00350 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se procede a adicionar la providencia de 
fecha 1 de diciembre de 2020, en el sentido de que se ordena la entrega del vehículo 
aprendido identificado con las placas ZYM-663 al garantizado Banco Finandina S.A. a 
través de su apoderado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 04 Hoy 
22 de enero de dos mil veintiuno. 
La Secretaria 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 
  


